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INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, Dieciocho (18) de Octubre 

de Dos Mil Veintidós (2022).  En la fecha al Despacho del señor Juez, el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA promovido por el BANCO 

W S.A contra HAROL STEVEN BECERRA MEYER y MAYERLY MEYER 

PATIÑO informándole que sanitas contestó el requerimiento suministrando 

como correo de la demandada MAYERLY MEYES PATIÑO el siguiente: 

jerleyca@hotmail.com.  Provea. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; Diecinueve (19) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

CUANTIA promovido por el BANCO W S.A contra HAROL STEVEN 

BECERRA MEYER y MAYERLY MEYER PATIÑO. 

 

SE CONSIDERA Y RESUELVE:  

Verificado el contenido del anterior informe secretarial y como quiera 

que al momento de presentar la demanda no se suministró la dirección 

electrónica de uno de los demandados; pero, la misma se obtuvo mediante 

requerimiento a la entidad de salud en donde aparece afiliada la misma. 

 

A efectos de lo anteriormente manifestado el Despacho ORDENA, por 

secretaría, la notificación del mandamiento de pago a la parte demandada 

MAYERLY MEYER PATIÑO, a través del correo electrónico 

jerleyca@hotmail.com, dejando constancia de su entrega a la misma. – 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE:    

 

NOTA: Leticia, Amazonas; 20 de octubre de 2022. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 90. – 

 


